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Artículo 17. TRANSVERSALIDAD CULTURA Y BICENTENARIO: Adóptese la 
Transversalidad Cultura y Bicentenario del Plan Departamental Desarrollo de Boyacá para el 
periodo 2016-2019 denominado ñCREEMOS EN BOYACĆ, TIERRA DE PAZ Y LIBERTAD ï 
2016-2019ò, as²: 
 

TRANSVERSALIDAD CULTURA Y BICENTENARIO 

         COMPONENTE 
1 CULTURA Y BICENTENARIO 

òConstruyendo caminos de paz en la tierra del bicentenarioó 

1.1  Diagnóstico  
 
Aproximación del sector cultural a nivel nacional e internacional  

 
La Agenda post-2015 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, Colombia "Herramientas de 
aproximación al contexto local" (PNUD, 2015) liderada por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo PNUD, muestra el informe sobre los ODS en Colombia en cuanto a pobreza y el mínimo vital, 
demografía y hábitat, desarrollo económico incluyente, medio ambiente y cambio climático, igualdad 
de grupos poblacionales de países y entre países y, paz sostenible y seguridad de la mano con el 
desarrollo. 
 
En ese sentido, la transversalidad Cultura y Bicentenario del Plan Departamental de Desarrollo 
"Creemos en Boyacá, Tierra de Paz" se articula con los siguientes objetivos de desarrollo sostenible, a 
saber: i) Poner fin a la pobreza; ii) Educación de calidad; iii) Igualdad de género; iv) Trabajo decente y 
crecimiento económico; v) Industria, innovación, infraestructura; vi) Reducir inequidades; vii) Ciudades 
y comunidades sostenibles; viii) Consumo responsable y producción; ix) Acción climática; x) Vida en la 
tierra; xi) Paz, justicia e instituciones fuertes y, xii) Alianzas para los objetivos. 
 
La articulación de los ODS con los programas de la Transversalidad “Construyendo caminos de paz en la 
tierra del Bicentenario” no se presenta de manera aislada, pues sabemos que la cultura no es sólo una 
actividad del tiempo libre, sino que comprende el conjunto distintivo y particular de la forma de vida 
de una comunidad y su relación ideológica y simbólica con el entorno. Además, difícilmente el 
desarrollo se podrá clasificar como sostenible, sin considerar la importancia de los factores culturales, 
entre ellos la memoria, la creatividad, la diversidad y el conocimiento. 
 
La Organización Mundial de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos CGLU ha adoptado un documento 
con vocación mundial para el sector cultural, denominado Agenda 21 de la Cultura (Organización 
Mundial de Ciudades y gobiernos Locales Unidos, 2014), el cual expone la voluntad, solidaridad y 
cooperación con ciudades, gobiernos, y entes territoriales del mundo para fortalecer el desarrollo 
cultural bajo los principios de diversidad, sostenibilidad, democracia participativa y paz, con la 
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responsabilidad de garantizar equidad, proximidad, participación, diálogo, interlocución y gobernanza. 
Los compromisos de la Agenda 21 están orientados hacia los derechos culturales, patrimonio, 
diversidad y creatividad, cultura y educación, cultura y medio ambiente, cultura y economía, cultura, 
equidad e inclusión social, cultura, planificación urbana y espacio público, cultura, información y 
conocimiento y, gobernanza de la cultura, los cuales definen la dimensión cultural sostenible y apoyan 
la orientación de políticas públicas de cultura a nivel mundial. 
 
Por otro lado, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO, 
ha elaborado el Plan de trabajo de Cultura para América Latina y el Caribe 2016-2021 (UNESCO, 2015), 
el cual busca contribuir a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible aprobados por la 
Cumbre de las Naciones Unidas en 2015. El Plan de Trabajo incluye dos objetivos estratégicos, i) 
Proteger, promover y transmitir el patrimonio cultural y, ii) Fomentar la creatividad y la diversidad de 
las expresiones culturales; además, las áreas temáticas privilegian el desarrollo de políticas y legislación 
nacionales, el fortalecimiento de capacidades de gestión, investigación y sensibilización, y mecanismos 
de cooperación.  
 
“El sector cultural y las industrias creativas representan uno de los sectores de la economía global de 
más rápida expansión; la tasa de crecimiento de este sector equivale al 17,6% en el Oriente Medio, 
13,9% en África, 11,9% en Suramérica, 9,7% en Asia, 6,9% en Oceanía y 4,3% en Norte y Centroamérica. 
Así mismo, el turismo cultural se ha convertido en un sector con enorme potencial de crecimiento. De 
acuerdo con el artículo Culture: a driver and an enabler of sustainable development, el turismo cultural 
representa el 40% de los ingresos del turismo mundial” (Unesco, 2012).  
 
“En Colombia se han realizado diversas mediciones respecto a la participación de la cultura en el 
producto interno bruto de la nación. Uno de los primeros antecedentes se encuentra en el trabajo 
realizado por el Ministerio de Cultura y el Convenio Andrés Bello, que para 2003 calculó que el aporte 
de la cultura al PIB del país está representado en 3,3%; la cultura genera 1,1 millón de empleos (5,8% 
del empleo total nacional) y tiene un valor bruto de 2.138 millones de dólares en exportaciones 
(Mincultura y CAB; 2003: 76). De igual modo, el DANE ha realizado la medición de la Cuenta Satélite de 
Cultura, plataforma de medición que se interrelaciona con el sistema de cuentas nacionales y que 
busca establecer la magnitud y estructura de la actividad económica ligada al sector cultural”. 
(Ministerio de Cultura , 2013). 
 
En Colombia, el Ministerio de Cultura ha definido siete líneas estratégicas en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país” (Congreso de La República, 2015), que responden a la 
problemática identificada en el Diagnóstico Cultural de Colombia hacia la construcción del índice de 
desarrollo cultural (2013); dichas líneas están enfocadas a i) Impulsar la lectura y la escritura “Leer es 
mi cuento: una apuesta por la equidad”; ii) Fortalecer la infraestructura cultural y conservar el 
patrimonio cultural y material; iii) Emprender, en cultura, más oportunidades para el desarrollo; iv) 
Fortalecer los procesos musicales para la convivencia y la reconciliación; v) Valorar el patrimonio 
cultural para el fortalecimiento de las identidades y la memoria; vi) Fortalecer el sector 
cinematográfico y, vii) Apoyar proyectos de interés público que desarrollen procesos artísticos y 
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culturales. Estas líneas estratégicas son desarrolladas por direcciones técnicas, unidades 
administrativas especiales, entidades adscritas y programas transversales para el desarrollo cultural del 
país.  
 
En ese orden de ideas y, expuesto lo anterior, la transversalidad Cultura y Bicentenario “Construyendo 
caminos de paz en la tierra del Bicentenario” ha sido elaborada teniendo en cuenta la aproximación 
cultural en el contexto nacional e internacional, dada la importancia de tener un referente nutrido y 
pertinente, para acercar los lineamientos generales del sector cultural y proponer de manera 
participativa e incluyente una dimensión cultural que permitirá reconocer el territorio boyacense como 
un gran espacio en el que converge la creatividad, integridad, memoria, identidad y gestas de libertad. 
 
 
 
 
Aproximación del sector cultural en Boyacá1 

 
El departamento de Boyacá, es prolífero en expresiones artísticas y culturales autóctonas, que se 
transmiten de generación en generación, como la música que da cuenta de dos líneas o tendencias que 
hoy cobran vigencia sin desconocer las nuevas propuestas producto de una evolución natural y de la 
apropiación de contenidos académicos. 
 

 
Ilustración 1 Instancias culturales representativas en Boyacá. 

Fuente: Secretaría de Cultura y Turismo de Boyacá 

 
Por un lado, el movimiento bandístico y  por otro, el movimiento carranguero creado por el Maestro 
Jorge Velosa, que se mantiene hoy como una expresión fiel y representativa de Boyacá, “Música de 
Base campesina” interpretada en tiple, requinto, guitarra, guacharaca y voz. De otra parte, la danza, la 
declamación, el humor, la tradición oral, la gastronomía típica, las artesanías como los tejidos en fique 

                                                           
1 Tomado del Archivo de la Dirección de Cultura de la Secretaría de Cultura y Turismo de Boyacá. 
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de Guacamayas o, las piezas de barro en Ráquira, cuentan con la denominación de origen y gran 
reconocimiento a nivel internacional. Asimismo, los tejidos del Cocuy, la tagua de Chiquinquirá, los 
canastos del Valle de Tenza, los balones de Monguí, la talla en carbón de Tópaga, las alpargatas de 
fique en Boyacá y Ramiriquí, las ruanas de Nobsa, entre otros productos, representan la riqueza 
cultural del departamento.  
 
También revisten gran importancia las comunidades indígenas U’wa, y los Embera Katió-Chami, a 
través de sus expresiones artísticas, costumbres, manifestaciones ancestrales y saberes que son 
producto de la cosmogonía que los caracteriza. Así  mismo, el departamento se caracteriza por poseer 
una inmensa riqueza patrimonial arquitectónica de diversas épocas, con algunos vestigios 
prehispánicos; y, el gran patrimonio documental, custodiado por el Archivo Histórico Departamental, la 
Academia de Historia y otras entidades.  
 
En cuanto a la literatura, el departamento de Boyacá, históricamente se ha caracterizado por ser la 
cuna de inspiración y creatividad de grandes escritores como Fernando Soto Aparicio, Jairo Aníbal Niño, 
Eduardo Caballero Calderón, Julio Flórez, Sor Francisca Josefa de la Concepción del Castillo y Guevara, 
entre otros; registrándose una gran producción literaria en todos los géneros: narrativa, poesía, cuento, 
ensayo, investigación, entre otros; todos promovidos a través del trabajo permanente del Consejo 
Editorial de Autores Boyacenses.  
 
En los últimos años, el Proyecto  de Artes Plásticas y Visuales de la Secretaría de Cultura y Turismo de 
Boyacá ha promovido el desarrollo artístico de la población del departamento a través de la 
consolidación de espacios de formación, producción, creación y circulación de los procesos del sector 
de las artes visuales en Boyacá y en el país. También ha dinamizado espacios de participación y de 
formación para el público en las Salas Rafael Tavera y Julio Abril del Palacio de Servicios Culturales. 
 
Boyacá ha ganado reconocimiento como un destino fílmico por sus exuberantes locaciones. No en 
vano, Villa de Leyva, Tunja, Nobsa y otros municipios han sido escenario de películas, telenovelas y 
cortometrajes, que han traspasado las fronteras; así mismo, la formalización del Consejo 
Departamental de Cinematografía y Medios Audiovisuales por parte del Gobierno de Boyacá, ha 
sentado las bases para lograr un futuro promisorio del sector con proyección nacional e internacional. 
 
Finalmente, es importante destacar los diferentes eventos culturales como concursos, exposiciones, 
encuentros, fiestas, rituales, juegos, desfiles, ceremonias y festivales en diversas expresiones artísticas 
y manifestaciones culturales, que se convierten en escenarios para apreciar la multiculturalidad del 
departamento.  
 
De las múltiples manifestaciones culturales que se realizan en el departamento, han sido declarados 
como bien de interés cultural inmaterial, a nivel nacional, el Concurso Nacional de Bandas de Música 
de Paipa y la celebración de la Semana Santa de Tunja. Esta situación permite reflexionar sobre el reto 
que se deben plantear tanto las comunidades, como los organizadores de los diferentes eventos 
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culturales y las administraciones departamentales y municipales, para adelantar acciones que 
conduzcan a la declaratoria de manifestaciones de gran transcendencia y significancia simbólica.  
 
El Festival Internacional de la Cultura de Boyacá conocido también por sus siglas 'FIC', es uno de los 
principales eventos culturales internacionales realizado anualmente en el departamento de Boyacá; 
promoviendo diversas áreas como Música, Teatro, Danza, Literatura, Academia, Artes plásticas, Cine, 
Audiovisuales, Patrimonio Cultural y encuentros de intercambios culturales, en diversos escenarios en 
la ciudad de Tunja y municipios del Departamento. El Festival nace en el año de 1973 bajo el nombre 
de "Semana Internacional de la Cultura" y en 1981 adoptó su nombre actual. 
 
En el FIC participan artistas del orden internacional, nacional y regional. Como se aprecia en la 
siguiente gráfica la mayor participación es de los artistas boyacenses, como se puede apreciar en la 
gráfica:  

 
Ilustración 2Participantes FIC 

Fuente: Secretaría de Cultura y Turismo de Boyacá. 

 
Los recursos del Festival Internacional de la Cultura provienen de tres fuentes, a saber, recursos 
propios del departamento (libre destinación y estampilla procutura), comercialización y boletería. A 
continuación se presenta el histórico de los últimos seis años, en los cuales se ha invertido en 
promedio 3.771 millones de pesos. 
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Ilustración 3 Recursos invertidos FIC 
Fuente: Secretaría de Cultura y Turismo de Boyacá. 

 
En la siguiente gráfica se evidencia los procesos de descentralización que se realiza en el marco del FIC: 
 

 
Ilustración 4 Descentralización FIC 

Fuente: Secretaría de Cultura y Turismo de Boyacá. 

 
A continuación se presenta el registro de participación por áreas artísticas del último año del FIC: 
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Ilustración 5 Artistas versión 14 FIC 

Fuente: Secretaría de Cultura y Turismo de Boyacá. 
 

Por otro lado, de acuerdo con la caracterización del sector realizada por la comunidad en los 
encuentros participativos,2 para  la construcción  del presente plan departamental de desarrollo, se 
han identificado potencialidades como la ubicación geográfica, la riqueza natural, la vocación artística 
innata, la diversidad de tradiciones, costumbres, formas de expresar la cotidianidad a través de la 
oralidad, la arquitectura tradicional, entre otros atributos, que posicionan a Boyacá como un destino 
de interés cultural y turístico. Por otra parte, Boyacá, al ser el departamento protagonista en la gesta 
libertadora, presenta una oportunidad histórica en el marco de la conmemoración del Bicentenario de 
la independencia.  
 
Así mismo, se recogieron propuestas respecto a proyectos de interés regional, los cuales se pueden 
integrar en dos temáticas generales, los asociados al Bicentenario, que se detallan más adelante y, los 
que tienen que ver con las expresiones artísticas y manifestaciones culturales: creación de una entidad 
descentralizada con autonomía que se ajuste a dinámicas culturales; intercambio de los procesos 
culturales de artistas locales para el fortalecimiento y desarrollo cultural; profesionalización de artistas; 
programas de formación en creación literaria; mejoramiento y ampliación de infraestructura cultural; 
creación de la facultad artes-danza-teatro; fondo de desarrollo cinematográfico; centro de producción, 
formación y sensibilización regional; bolsa audiovisual de Boyacá y canal regional; centro 

                                                           
2 Tomado de los encuentros participativos para la construcción del Plan Departamental de Desarrollo 
2016-2019. Dirección Departamental de Planeación. Gobernación de Boyacá. 
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departamental de fotografía; centro de investigación de expresiones artísticas; política pública de 
cultura; convocatoria y estímulos para la divulgación de las artes. 
 

 
Ilustración 6 Resultados obtenidos en los encuentros territoriales y en la mesa de expertos del sector. 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación de la Gobernación de Boyacá 

 
Bajo ese contexto, se identificaron los siguientes problemas: 
 

Débil consolidación del Sistema Departamental de Cultura que limita el fortalecimiento de 
procesos culturales en las comunidades boyacenses. 

 
La Comunidad del departamento de Boyacá, en general, ha tenido baja participación en los Consejos 
de Cultura debido principalmente al escaso monitoreo, seguimiento y acompañamiento para la 
conformación y operatividad de los Consejos Municipales de Cultura, la baja credibilidad de la 
comunidad hacia la efectividad de los espacios de participación comunitaria y a la inexistencia de 
programas orientados a la formación de ciudadanía que cualifiquen la participación frente a las 
problemáticas públicas. 
 
Respecto a los Espacios de Participación, existen en Boyacá diez Consejos Departamentales de Cultura: 
Consejo Departamental de Cultura, Consejo Departamental de Patrimonio, Consejo Departamental de 
Medios Comunitarios y Ciudadanos y siete Consejos de Áreas Artísticas: Música, Danza, Teatro, 
Literatura, Artes Plásticas, Artes Visuales y Cinematografía, los cuales vienen operando, pero con una 
baja participación. 
 
En cuanto a los Consejos Municipales de Cultura, 120 de los 123 municipios cuentan con este espacio 
de participación lo que equivale a un 97.54%, como lo muestra la gráfica: 
En cuanto a los Consejos Municipales de Cultura, 120 de los 123 municipios cuentan con este espacio 
de participación lo que equivale a un 97.54%, como lo muestra la gráfica: 
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Ilustración 7 Consejos Municipales de Cultura 

Fuente: Estrategia de Promotores Regionales, Secretaría de Cultura y Turismo/Ministerio de Cultura 
 

El nivel de la operatividad, es de un 75% como se muestra a continuación, el 36% no opera y no se 
tiene información de 12 municipios. 
 

 
Ilustración 8 Operatividad Consejos Municipales de Cultura 

Fuente: Estrategia de Promotores Regionales, Secretaría de Cultura y Turismo/Ministerio de Cultura 
 

La mayoría de las instituciones municipales de cultura del departamento de Boyacá, en forma 
persistente han tenido reducidas capacidades institucionales para la gestión sectorial y también se 
registran débiles procesos de planeación, financiación, información y formación en gestión cultural, 
debido al bajo monitoreo, seguimiento y acompañamiento a los municipios en la coordinación 
interinstitucional para el desarrollo de los procesos culturales y, a los débiles canales de comunicación 
tecnológica entre la instancia departamental y las instancias municipales, situación que se manifiesta 
en la dispersión de esfuerzos en el desarrollo de procesos culturales y la existencia de redes de 
servicios culturales incipientes y con baja capacidad de acción y conectividad.  
 
En la actualidad, Boyacá cuenta con la siguiente tipicidad de la institucionalidad cultural municipal: 
 

0 20 40 60 80 100 120

1

1 2

Existe 120 97,56%

No existe 3 2,44%

Consejos Municipales de Cultura

0 20 40 60

Opera

Opera
Opera con
Dificultad

No opera Sin información

Series1 25 50 36 12

Series2 20,33% 40,65% 29,27% 9,76%

Concejos Municipales de Cultura

mailto:contactenos@asamblea-boyaca.gov.co


ASAMBLEA 

DE BOYACÁ 

 
NIT: 

800054743-8 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS  PÁGINA 521 

PROCESO PRESIDENCIA FECHA 2016 

FORMATO ORDENANZAS 

VERSIÓN 02 

CÓDIGO 
RG-CO-02 

007 

 

 NOMBRE CARGO 
ELABORÓ MARÍA ELIZABETH OTÁLORA  OTÁLORA SECRETARIA EJECUTIVA 

Tunja, Calle 19 Nº 9-35 Primer Piso Edificio Lotería de Boyacá. PBX: 7438648 - 7 439989 Ext 102 
Web: http://asamblea-boyaca.gov.co  E-mail: contactenos@asamblea-boyaca.gov.co 

 

 
Ilustración 9 Tipicidad de la institucionalidad cultural municipal. 

Fuente: Estrategia de Promotores Regionales, Secretaría de Cultura y Turismo/Ministerio de Cultura 
 

En el proceso de planeación del sector, la desarticulación y desintegración del territorio y la falta de la 
formulación de una política pública de cultura, fueron dos de los problemas identificados como 
prioritarios en el proceso de planeación participativa.  
 
En el tema de fortalecimiento institucional se contempla la conformación de redes de servicios 
culturales. La red cultural con mayores avances en su operatividad es la de Bibliotecas Públicas, que 
reportó 130.350 visitantes en el año 2015. A través de la Red de Museos y la coordinación de artes, la 
Secretaría de Cultura, en coordinación con el Museo Nacional de Colombia, ente adscrito al Ministerio 
de Cultura, realizó el montaje de una exposición anual y en el marco del FIC el Salón de Artistas 
boyacenses hizo itinerantica por el departamento. 
 
En cuanto a la Red de Vigías del Patrimonio, se han realizado diplomados en alianza con la Universidad 
Santo Tomás y la Universidad de Boyacá; complementario a estos programas de formación se han 
realizado visitas a los municipios con el fin de consolidar los grupos de Vigías. En el último cuatrienio se  
asesoraron técnicamente a 6 grupos de Vigías del Patrimonio cultural en los municipios de Duitama, 
Sogamoso, Chivor, Tibasosa, San Miguel de Sema y Paipa, para su conformación legal e inscripción a la 
Rede Departamental de Vigías del Patrimonio Cultural. 
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La Red de Medios de Comunicación Ciudadanos y Comunitarios  se ha venido consolidando a través de 
la vinculación directa de 55 emisoras comunitarias y 4 emisoras de interés público, quienes se han 
beneficiado de 12 convocatorias de estímulos, con diferentes temáticas a propósito de celebraciones 
especiales como “El día del Boyacensismo”, “Transmitiendo Nuestra Historia” y “Voces de Semana 
Santa”. De igual manera, en el proceso de conformación de la Red Departamental de Instituciones 
Municipales de Cultura, se logró incluir a los 123 municipios y se realizaron jornadas de gestión cultural 
a nivel provincial con el fin de brindar acompañamiento y asesoría en todos sus procesos, en pro del 
fortalecimiento de los Sistemas Municipales de Cultura.  
 
La Red de Emprendimiento Cultural centró su actividad en la conformación de un grupo de consultoría 
integral, con nueve asesores, en la perspectiva de abordar la problemática en la presentación de 
proyectos y en la gestión de los mismos. Se logró articulación con la UPTC, Colciencias, Universidad de 
Antioquía, Ministerio de Cultura, Innpulsa y Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, para la realización de actividades de capacitación para los miembros de la Red. 
 
En cuanto al proceso de financiación, en el ámbito municipal, los 123 municipios han creado la 
estampilla procultura. Empero, se hace necesario realizar procesos de seguimiento a la inversión de 
este recurso para verificar el cumplimiento de la Ley. A nivel departamental, la estampilla procultura se 
estableció por  la Ordenanza 053 de 2004, la cual ha tenido cuatro modificaciones relacionadas con la 
destinación de los recursos captados a través de las siguientes ordenanzas: 039 del 29 de diciembre de 
2005; 014 del 25 de junio de 2007; 022 del 28 de diciembre de 2012 y 002 del 8 de mayo de 2013. 
 
La cobertura de asesoría, coordinación y seguimiento para la implementación de cada uno de los 
componentes del Sistema en los municipios (espacios de participación, instancias culturales y 
procesos), se inició en el anterior cuatrienio a través de la estrategia de promotores regionales en 
coordinación con el Ministerio de Cultura.  
 
La Estrategia de Promotores Regionales, ha sido una apuesta de la Secretaría de Cultura y Turismo de 
Boyacá, en articulación con el Ministerio de Cultura, para fortalecer los Sistemas Municipales de 
Cultura, asesorando en terreno, a los entes territoriales e instancias municipales de cultura en temas 
referentes a: planeación, financiación, rendición de cuentas, espacios de participación cultural, 
articulación y sostenibilidad de los diferentes planes y programas del Ministerio de Cultura y el 
departamento. La información recolectada es procesada en una base de datos que permite conocer la 
evolución del sistema en cada municipio.  
 
 

Débiles procesos pedagógicos de formación integral, creación e investigación sociocultural y 
circulación de bienes y servicios culturales que contribuyen a una baja cohesión social y 
restringen el afianzamiento de los valores éticos y estéticos de las comunidades boyacenses. 
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Formación Artística: La Formación Artística en el Departamento de Boyacá  ha sido reconocida como 
componente básico para la sostenibilidad de las políticas que conforman el plan departamental de 
cultura. La educación artística más allá de ser fundamental para la cultura lo es también para las 
dimensiones sociales y económicas del departamento. En cuanto al reconocimiento de la diversidad 
cultural se priorizaron dos grupos poblacionales, primera infancia y víctimas del conflicto armado, 
llegando con acciones puntuales a 76 municipios. 
 
 
En este ámbito la coordinación intersectorial es escasa y se tienen programas aislados, lo que provoca 
una desatención integral a las problemáticas de la población vulnerable. Las escuelas de formación 
artística beneficiadas en el cuatrienio pasado fueron veinticinco, nueve con estímulos, resultado de dos 
convocatorias y dieciséis con talleres de capacitación en las áreas artísticas, actividades que fueron 
cofinanciadas por los municipios. 
 
 
Una alianza estratégica exitosa con la Secretaría de Educación, permitió la capacitación de doscientos 
cuarenta docentes de las áreas artísticas de las instituciones educativas de 120 municipios y el 
programa “Colombia Creativa” liderado por el Ministerio de Cultura, aprobó la apertura de un 
programa de profesionalización en el área de teatro a través de un convenio interinstitucional que 
vinculó a la Universidad de Antioquia. 
 
 
El desarrollo del programa Bachillerato con énfasis en música, se continuó a través del convenio 
Gobernación de Boyacá - Colegio de Boyacá y Plan no formal, realizando actividades para la formación 
en las áreas instrumental, vocal y de teoría, a alumnos desde tercer grado de primaria hasta undécimo. 
Como resultado de los procesos de formación musical se fortalecieron los grupos de proyección: 
Orquesta Juvenil de Cuerdas Típicas, Cuerdas Frotadas y de Bronces; Grupos infantiles de Cuerdas, 
Coros y las Banda Sinfónica Infantil y Juvenil. 
 
 
Fortalecimiento de las Expresiones Artísticas y Manifestaciones Culturales 
 
Teniendo en cuenta que es deber del Estado estructurar y coordinar la política pública con los 
objetivos de estimular la creación, investigación, formación y transmisión del conocimiento en todas 
las manifestaciones artísticas y culturales del departamento, a través de la apropiación adecuada de 
recursos para programas de estímulos, se implementó desde el año 2008 la convocatoria de Apoyo a 
Microempresas Culturales, que ha tenido una gran acogida en el sector con el siguiente 
comportamiento: 
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Ilustración 10 Convocatoria de apoyo a microempresas culturales - Organizaciones participantes 

2012 - 2015 
Fuente: Dirección Cultura 

 
En cuanto a organizaciones vinculadas al proceso, en la vigencia 2012, participaron 47, número que se 
incrementó año a año y es así como en la vigencia 2015 participaron 67 organizaciones. En todo caso, 
la convocatoria también ha venido consolidándose en lo relacionado a proyectos presentados versus 
proyectos aprobados. Los proyectos presentados pasaron de 74 a 103 y los aprobados de 44 a 53, lo 
que evidencia la necesidad de incrementar los recursos destinados a este programa, que aunque han 
incrementado de 297 millones en el 2012 a 390 millones en el 2015, aún son incipientes.  
 

 
Ilustración 11 Convocatoria de apoyo a microempresas culturales - Proyectos presentados y 

proyectos aprobados 2008 ς 2014 
Fuente: Dirección de Cultura 

 
Para apoyar los procesos de creación e investigación en el área de literatura, existe la convocatoria del 
Consejo Editorial de Autores Boyacenses CEAB, a través de la cual se publicaron en el último cuatrienio 
treinta obras en los géneros de poesía, novela, ensayo histórico, escrituras creativas, cuento y cuento 
infantil. Por su parte, las otras áreas artísticas, es decir, música, danza, teatro, artes plásticas y visuales 
y cinematografía no han sido apoyadas de forma considerable, hasta el 2015 se abrieron por primera 
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vez dos convocatorias y desde el año 1937 se creó la revista Cultura, un medio que ha permitido 
divulgar el quehacer artístico y cultural del departamento, la cual  se dejó de publicar en el año 2004. 
 

 
Ilustración 12 Convocatoria de apoyo a microempresas culturales - Recursos asignados 2008 ς 2014 

Fuente: Dirección de Cultura 

 
Insuficiente Infraestructura Cultural como Espacios de Encuentro y Diálogo Intercultural. 

 
Aunque el departamento cuenta con alguna infraestructura cultural, esta es insuficiente y presenta 
problemas en su mantenimiento y conservación. En el último cuatrienio se restauró la Escuela de 
Bellas Artes de Boyacá, los Auditorios Eduardo Caballero Calderón, la Sala de Música Francisco 
Cristancho Camargo y las casas de la cultura de los municipios de Guicán de la Sierra y Chiscas.  
 

Débiles procesos de protección, conservación y difusión del patrimonio cultural, como referente 
histórico para las comunidades boyacenses. 
 

La implementación a nivel departamental de los procesos de planeación y sostenibilidad del 
Patrimonio encaminado a la salvaguardia, protección, recuperación, apropiación social, 
reconocimiento y el respeto al legado de la diversidad cultural, están amparados en las leyes: 397 de 
1997, Ley 1185 de 2008, Ley 1607 de 2012 y los demás decretos que las reglamentan y modifican. 
Aunque normativamente se ha avanzado, las entidades territoriales poco prevén la inclusión de esta 
área en sus procesos de planeación (planes de desarrollo y planes de ordenamiento territorial).  
 
Con el objetivo de dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1607 de 2012, recursos de Impuesto 
Nacional al Consumo a la telefonía móvil, la Secretaría de Cultura y Turismo de Boyacá ha realizado 4 
convocatorias, se han apoyado 107 proyectos desde el año 2003, y realizado 75 convenios 
interadministrativos, de los cuales se ejecutaron en su totalidad 49. 
 

La elaboración de inventarios que permitan intervenir los bienes de interés cultural y emplear 
estrategias para su manejo y protección es incipiente.  
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67 declaratorias de Bienes de Interés Cultural y Manifestaciones culturales (patrimonio cultural 
inmaterial) promovidas por el Ministerio de Cultura y el departamento de Boyacá se han llevado a cabo 
siguiendo el procedimiento expuesto en la Ley 1185 de 2008. Por otra parte, existen 11 Ordenanzas 
emitidas por la Asamblea Departamental, no obstante carecen del debido procedimiento para ser 
incluidas en las Listas Representativas de Patrimonio Cultural. Las manifestaciones de patrimonio 
inmaterial que tienen declaratoria a nivel nacional son el Encuentro nacional de Bandas y la 
celebración de la Semana Santa en Tunja, declarada mediante la ley 1767 de 2015, sin embargo, esta 
última no está inscrita en la lista representativa de patrimonio cultural inmaterial dado que la 
declaratoria no cumplió el debido proceso de inclusión.  
 

 
Ilustración 13 Declaratorias de Bienes de Interés Cultural y Manifestaciones Culturales 

  

Bicentenario 
 
Referente histórico3  
 
El Bicentenario de Independencia y la creación de la República, es el momento perfecto para 
rememorar a los pueblos por donde la campaña libertadora ha dejado su paso, batallas y héroes, 
penas y glorias,  mujeres y hombres, que dejaron sus vidas en los campos de Boyacá en donde existen 
hoy por hoy historias, relatos y anécdotas poco conocidas, de las cuales emerge el imaginario de 
nuestra independencia y, a partir de la reconstrucción de la memoria local y nuevas investigaciones se 

                                                           
3 
Tomado de Guerrero Barón, J. (2013). La constitución de Tunja de 1811 y la invención de las repúblicas latinoamericanas. 

Tunja: UPTC. 
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seguirá enriquecido la historiografía de la Campaña libertadora y la gesta emancipadora; siendo el 
Bicentenario de la Independencia un buen momento para recordar a aquellos/as que decidieron 
levantarse y decir no a la tiranía. 
 
Hace 200 años una verdadera oleada de profundas transformaciones sacudió el continente americano. 
El imperio español se estremeció hasta sus raíces y aunque no fue suficiente para causar su disolución, 
no salió indemne de la ocupación napoleónica y la prisión de los monarcas en Francia. Los territorios 
colonizados por los españoles en América, tras más de dos siglos de administración peninsular, se 
preparaban para un cambio de grandes magnitudes, que levantaría a las poblaciones contra el régimen 
y que causaría la reestructuración total de no sólo la Nueva Granada, sino de la totalidad de colonias 
ibéricas en este continente.  
 
Movimientos como el de Tupac Amaru II o el levantamiento de los Comuneros dejaban ver a finales del 
siglo XVIII, que la parte norte de Sudamérica estaba próxima a apoyar decididamente cualquier 
oportunidad que pusiera fin al dominio monárquico. Dicha alternativa comenzaría a tomar forma 
desde la misma Europa.  
 
Así, el Bicentenario de la campaña libertadora, centrado en las Batallas del Pantano de Vargas y del 
Campo de Boyacá de 1819, y los sucesos que se desencadenaron históricamente y que llevaron a la 
independencia de la Nueva Granada, y la fundación de cerca de veinte repúblicas latinoamericanas, es 
una gran oportunidad para el Departamento y para Colombia pues la rememoración de este largo 
proceso que da origen a la construcción de la nación, que comenzó con los sucesos que terminarían en 
la derrota histórica, no solo del régimen colonial en el continente americano, sino del denominado 
antiguo régimen o régimen monárquico en casi la totalidad de naciones de América y parte de Europa, 
dio origen a la construcción del mundo moderno, con la República y la invención de la democracia 
americana, es un formidable experimento único e irrepetible que Colombia, América y el mundo deben 
reconocer y comprender. 
 
Análisis del contexto asociado al Bicentenario 
 
El departamento de Boyacá cuenta con organizaciones e instancias territoriales dedicadas a la 
investigación y formación en el campo de la Historia. La Academia Boyacense de Historia, creada en 
1905 en la ciudad de Tunja, es una de las organizaciones dedicadas a la investigación y producción 
editorial sobre la memoria del departamento. El Archivo Regional de Boyacá que contiene 
documentación desde 1539 a 1860, ha sido custodiado por la Academia Boyacense de Historia  por 
más de 100 años; el Archivo fue organizado por el Doctor Jorge Palacios y hace 32 años que se 
encuentra en el Claustro San Agustín en el Banco de la República. De igual forma, el Consejo Editorial 
de Autores Boyacenses ha apoyado la publicación de obras sobre el contexto histórico-social, 
incentivando la creación literaria en el departamento; estas entidades han sido respaldas por la 
Secretaría de Cultura y Turismo de Boyacá. 
 

mailto:contactenos@asamblea-boyaca.gov.co


ASAMBLEA 

DE BOYACÁ 

 
NIT: 

800054743-8 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS  PÁGINA 528 

PROCESO PRESIDENCIA FECHA 2016 

FORMATO ORDENANZAS 

VERSIÓN 02 

CÓDIGO 
RG-CO-02 

007 

 

 NOMBRE CARGO 
ELABORÓ MARÍA ELIZABETH OTÁLORA  OTÁLORA SECRETARIA EJECUTIVA 

Tunja, Calle 19 Nº 9-35 Primer Piso Edificio Lotería de Boyacá. PBX: 7438648 - 7 439989 Ext 102 
Web: http://asamblea-boyaca.gov.co  E-mail: contactenos@asamblea-boyaca.gov.co 

 

Por otro lado, Boyacá cuenta con universidades y centros de investigación con una oferta académica 
en ciencias sociales y humanidades reconocidas a nivel nacional e internacional por sus estándares de 
calidad; a saber, Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Universidad Santo Tomás, 
Fundación Universitaria Juan de Castellanos, Universidad de Boyacá y Universidad Antonio Nariño.  
 
El Departamento Administrativo de Planeación de Boyacá, en el marco de la construcción del Plan 
Departamental de Desarrollo 2016-2019 “Creemos en Boyacá, Tierra de Paz y Libertad” ha realizado 
una serie de encuentros provinciales de participación y mesas de expertos, entre ellas la mesa Cultura 
y Bicentenario. En ese contexto, se ha identificado el  
 

Bajo reconocimiento de los referentes históricos y apropiación social de la  conmemoración del  
Bicentenario de Independencia. 

 
Ilustración 14 Bicentenario en provinciales 

Tomado de los encuentros participativos para la construcción del Plan Departamental de Desarrollo 2016-2019. 
Departamento Administrativo de Planeación. Gobernación de Boyacá. 

 
Dado lo anterior, se han identificado como potencialidad la riqueza histórica y patrimonial, el sistema 
departamental de cultura, el talento humano, los bienes de interés cultural, los espacios de 
participación como los Consejos departamentales de cultura, turismo y patrimonio, las organizaciones 
e instituciones entorno al patrimonio, y el momento histórico para el territorio boyacense frente a la 
conmemoración de los 200 años de independencia.  
 
De los 40 municipios que integran la ruta libertadora 20 se encuentran en Boyacá, de los cuales en 
Socha, Betéitiva, Corrales, Belén, Duitama, Paipa, Chivatá, Tunja y Ventaquemada, se han identificado 

BICENTENARIO 
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30 Bienes de Interés Cultural (BIC) del ámbito Nacional. No obstante, se requiere de inversión para los 
Planes Especiales de Protección (PEMP) de los BIC de la Ruta. En Aquitania, Tasco, Paya, Pisba, Tutazá, 
Gámeza, Cerinza, Busbanzá, Floresta, Santa Rosa de Viterbo y Toca, se hace necesario iniciar con los 
procesos de declaratorias de los bienes identificados.   
 
Con respecto a proyectos adelantados sobre la Ruta Bicentenaria, se tiene el antecedente de un 
diagnóstico sobre ruta turística elaborado por el Viceministerio de Industria Comercio y Turismo. A su 
vez, la Alianza Interinstitucional “2010-2019 Ruta del Bicentenario 1810-1819” celebrada entre la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, la Alcaldía Mayor de Tunja, el Doctorado en 
Historia de la UTPC, Asociación colombiana de historiadores (Capítulo Boyacá) y la Academia 
Boyacense de Historia, la cual propende por celebrar el Bicentenario de la Independencia de Colombia, 
yendo más allá de las simples efemérides para trascender en un plan de acción que redunde en el 
desarrollo de la región. 
   
Marco legal  
 
A nivel internacional los países y organizaciones vienen trabajando por la protección y conservación del 
patrimonio cultural, natural y los bienes materiales e inmateriales; una de las organizaciones con 
mayor interés y trabajo por la protección cultural que está desarrollando un  trabajo muy activo en el 
ámbito internacional y que hace un llamado a los países es la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO que a través de diversas convenciones manifiesta unos 
lineamientos para la protección, conservación, y salvaguardia del patrimonio mundial.  
 
La Constitución Política establece en su artículo 70 el deber que tiene el Estado de promover y 
fomentar la cultura entre los colombianos, El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el 
desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación para crear identidad nacional. El artículo 
72 por su parte se refiere al patrimonio cultural de la Nación  el cual también contempla que: El 
patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a 
la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. (Constitución Política de 1991 Art 70,72, 
1991). 
 
Según  la Ley 210 de 1938 el Gobierno Nacional realiza la celebración del sesquicentenario de la batalla 
y conformó el Parque Histórico de la Batalla de Boyacá, como una exaltación permanente de los 
hechos decisivos que allí ocurrieron y un homenaje perpetuo para sus protagonistas. El Parque 
Histórico cuenta actualmente con un área aproximada de 50 hectáreas, dentro de las cuales se 
encuentran los siguientes Bienes de Interés Cultural de carácter Nacional: el Puente de Boyacá, el 
Templo de la Libertad y la Casa de Teja o de Postas. 
 
La Ley 1185 de 2008 por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 Ley General de Cultura y se 
dictan otras disposiciones", esta ley define un régimen especial de salvaguardia, protección, 
sostenibilidad, divulgación y estímulo para los bienes del patrimonio cultural de la Nación que sean 
declarados como bienes de interés cultural en el caso de bienes materiales y para las manifestaciones 
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incluidas en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial, en la formulación de los  planes 
de desarrollo de las entidades territoriales y los planes de las comunidades, grupos sociales y 
poblacionales incorporados a estos, deberán estar armonizados en materia cultural con el Plan Decenal 
de Cultura y con el Plan Nacional de Desarrollo (http://www.icanh.gov.co/). 
 
Decreto  2275 de Junio 23 de 2008, créese la comisión intersectorial para el Bicentenario de la 
independencia de Colombia, con el objeto principal de orientar la ejecución de la política para la 
conmemoración del Bicentenario, la comisión intersectorial sufre modificaciones y con varios decretos 
que a continuación se relacionan, el Decreto  2585 de Julio 23 de 2008 Por el cual se crea la Comisión 
de Honor para el Bicentenario de la Independencia de Colombia, que posterior mente fue  modificado 
por el Decreto 2962 de 2008  realizando la modificación de los miembros de honor y mediante el   
Decreto 228 de 2009 se vuelve a modificar y se adicionan unos miembros de la Comisión de Honor 
para el Bicentenario de la Independencia de Colombia al artículo 02 del decreto 2585. “Estos decretos 
regulan principalmente la Comisión Intersectorial para el Bicentenario de la Independencia y las 
funciones de la comisión entre ellas se encuentra, asesorar a la Alta Consejería Presidencial para el 
Bicentenario de la Independencia, en la adecuada ejecución de los planes, programas y proyectos que 
el Gobierno Nacional adelantará en el marco del Bicentenario de la Independencia y Realizar 
seguimiento a los planes, programas y proyectos conmemorativos del Bicentenario que para tal 
propósito se adelanten por parte de las entidades públicas”. (MINJUSTICIA, s.f.). Bajo el Decreto 3015 
del 11 de agosto de 2010 el Sr Presidente de la Republica en el ejercicio de sus facultades 
constitucionales procedió a suprimir la Alta Consejería Presidencial para el Bicentenario de la 
Independencia  y crea el Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica y la Alta 
Consejería para las Comunicaciones. 
 

COMPONENTE 
CULTURA Y BICENTENARIO 
 

1.2  Lineamiento s estratégico s  
 
En 2019, Colombia y especialmente Boyacá, celebrará el Bicentenario de la Batalla que selló la libertad 
de la República. El documento “Visión Boyacá 2019: Territorio de Libertad y Prosperidad Bicentenaria”, 
constituye un norte para conmemorar dignamente el Bicentenario, convirtiéndose en una apuesta 
institucional y de Gobierno, para fortalecer histórica y culturalmente a las comunidades, permitiendo 
en alguna medida saldar la deuda histórica acumulada con el pueblo boyacense. 
 
Cultura: òConstruyendo caminos de paz en la tierr a del Bicentenarioó 

 
La paz no es solamente la ausencia de la guerra, mientras 
haya pobreza, racismo, discriminación y exclusión 
difícilmente podemos alcanzar un mundo de paz. 
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Rigoberta Menchú 

 
En el documento “La cultura y las Artes en la construcción de la Paz”, del filósofo Sergio de Zubiría, se 
identifican tres finalidades de los aportes de la cultura a la construcción de paz: “[…] La cultura aporta 
a la paz como espacio de participación que transforma las historias de las exclusiones al crear derechos 
sociales y culturales, cuyas claves son inclusión y enfoque de derechos […] La cultura como posibilidad 
de reconstrucción de tejido social. El núcleo es el apoyo al tejido social destruido […] La cultura como 
antídoto contra el miedo en aquellos lugares donde domina el terror. Un remedio contra los lugares 
donde predomina el miedo y el terror”  (De Zubiría, 2015). 
 
En este contexto, los programas y subprogramas formulados en el componente cultural van 
encaminados a contribuir a la construcción de paz en el marco del postconflicto, a través de estrategias 
de inclusión, diálogo concertado y fortalecimiento de los procesos artísticos y culturales como 
herramientas para la reconstrucción del tejido social. 
 
La cultura, más allá de lo estético, lo expresivo o lo escénico, fundamenta las dinámicas sociales y 
genera los insumos que constituyen la identidad territorial, -lo que somos-, nuestra manera de ver el 
mundo y nuestras maneras de vivir juntos.  
 
En el marco de la conmemoración del Bicentenario, el componente cultural del Plan está encaminado 
al fortalecimiento de procesos de creación, formación, investigación, difusión, gestión y promoción 
cultural, como factores constructores de sentido que permitan el fortalecimiento de la identidad y 
memoria cultural en la perspectiva de contribuir al desarrollo humano de los boyacenses como seres 
sensibles, creativos, reflexivos, críticos y participativos, donde prime la convivencia enmarcada en el 
respeto a la diversidad étnica y la pluralidad cultural. 
 

Programa  
1.2.1  Apropiém onos del Bicentenario  

 
Objetivo: Articular acciones encaminadas a generar sentido de pertenencia y reconocimiento del 
territorio, en el marco de la conmemoración de los 200 años de la campaña libertadora. 
 
La conmemoración del Bicentenario de la Independencia que converge en el campo boyacense y los 
demás territorios donde se gestó la libertad, se integran para reconstruir la memoria histórica de este 
hito nacional a través de proyectos e iniciativas integrales, cuyo fin es enmarcar la representatividad y 
el reconocimiento del significado libertario que nos relaciona con nuestro territorio para la 
construcción de una tierra nueva, la ´Tierra de Mantas´ que crea Paz en el Bicentenario.  
 
Este programa requiere de acciones de carácter normativo y, gestión administrativa y financiera, en 
coordinación intersectorial, con el despacho del Señor Gobernador, Secretaría de Hacienda, Casa de 
Boyacá, Asamblea del Departamento, Secretaría General, entre otras, para el éxito de la 
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conmemoración  y la inclusión de todos los territorios de la Ruta Bicentenaria en proyectos de impacto 
regional. 
 
Representan una gran potencialidad y fortaleza los Campos históricos del Puente de Boyacá, el 
Pantano de Vargas y otros Bienes de Interés Cultural asociados al Bicentenario, que a su vez generan la 
posibilidad de establecer alianzas con las cinco naciones Bolivarianas. 
 

 Subprograma 
1.2.1.1  Conozcamos nuestra historia 

 
Objetivo: Articular estrategias de investigación histórico – geográfica sobre el Bicentenario para 
apropiar el conocimiento sociocultural en la comunidad boyacense. 
 
La apropiación del Bicentenario en el amplio campo de reflexión, requiere de estrategias de 
investigación y sensibilización para promover el conocimiento y el sentido de identidad frente a esta 
conmemoración. Para este fin, la Secretaría de Cultura y Turismo y la Secretaría de Educación 
articularán proyectos de investigación interdisciplinar  asociados al Bicentenario de la Independencia, 
creación de contenidos curriculares en cátedras formales e informales, y diversas formas de 
sensibilización que cubra los municipios del departamento.  
 
La existencia de programas de postgrado en las universidades de la región, los recursos de 
infraestructura y talento humano con que cuenta la Secretaría de Educación, las Instituciones 
Educativas y la Academia de Historia posibilitan alianzas estratégicas en torno a los temas de 
investigación acerca del Bicentenario. Este subprograma esta articulado con el subprograma No. 
3.2.3.2 y 3.2.3.1 de la Dimensión de Desarrollo Humano. 
 

 
 Subprograma 

Indicador  de resultado Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Municipios vinculados a la conmemoración del 
bicentenario de la campaña libertadora. 

# 0 123 123 S. Cultura y Turismo 

      

Indicador  de Producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Investigaciones histórico geográficas articuladas # 0 2 2 S. Cultura y Turismo 

Contenidos de Cátedra Paz y Bicentenario 
elaborada 

# 0 2 2 S. Cultura y Turismo  

Acciones de apropiación social del patrimonio 
realizados en los municipios 

# 0 123 123 S. Cultura y Turismo  

Eventos académicos de socialización realizados # 0 1 1 S. Cultura y Turismo 

Diseño de maleta didáctica del  Bicentenario # 0 1 1 S. Cultura y Turismo 

mailto:contactenos@asamblea-boyaca.gov.co


ASAMBLEA 

DE BOYACÁ 

 
NIT: 

800054743-8 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS  PÁGINA 533 

PROCESO PRESIDENCIA FECHA 2016 

FORMATO ORDENANZAS 

VERSIÓN 02 

CÓDIGO 
RG-CO-02 

007 

 

 NOMBRE CARGO 
ELABORÓ MARÍA ELIZABETH OTÁLORA  OTÁLORA SECRETARIA EJECUTIVA 

Tunja, Calle 19 Nº 9-35 Primer Piso Edificio Lotería de Boyacá. PBX: 7438648 - 7 439989 Ext 102 
Web: http://asamblea-boyaca.gov.co  E-mail: contactenos@asamblea-boyaca.gov.co 

 

1.2.1.2  Infraestructura para el Bicentenario  

 
Objetivo: Intervenir la infraestructura asociada al Bicentenario de la campaña libertadora. 
 
La intervención de la infraestructura conmemorativa del Bicentenario, permite la articulación 
territorial y la recordación en la posteridad de los valores identitarios propios en una cultura. Por esta 
razón, se enfocarán estrategias para la construcción de obras de infraestructura, conservación de los 
bienes de interés cultural y generación de nuevos espacios que representen la conmemoración de la 
gesta libertadora. Los espacios culturales se reconocen como parques históricos, centros de memoria, 
museos, entre otros. Este subprograma se desarrollará en alianza con la Secretaría de Infraestructura 
del departamento. Este subprograma esta articulado con el subprograma No. 1.2.1.3 de la 
Transversalidad de Infraestructura. 
 

 
Subprograma 

1.2.1.3  Declaratorias de bienes de interés cultural  

 
Objetivo: Promover declaratorias de Bienes de Interés Cultural relacionadas con la conmemoración del 
Bicentenario de la campaña libertadora.  
 
La declaración de Bienes de Interés Cultural promueve acciones específicas encaminadas a la 
conservación y protección del patrimonio identificado por las comunidades que reconocen la 
representatividad del referente histórico social. Es importante recalcar la importancia que tuvo la 
ciudad de Tunja para la consecución de la Batalla del Puente de Boyacá, razón por la cual se considera 
necesario reconocer a Tunja como Distrito Histórico y Cultural. 
 
El Régimen especial de manejo y protección para los bienes con declaratoria, constituyen una fortaleza 
y son un factor que potencializa su mantenimiento y conservación. 
 

Indicador  de Producto 
Unid
ad 

Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Bienes asociados al Bicentenario intervenidos # 2 8 10 
S. Cultura y 

Turismo 

Formulación de proyectos para la elaboración de Planes 
Especiales de Manejo y Protección de Bienes asociados 
con el Bicentenario apoyados 

# 1 2 3 
S. Cultura y 

Turismo 

Formulación de proyectos para la construcción de 
espacios conmemorativos del Bicentenario apoyados 

# ND 3 3 
S. Cultura y 

Turismo 

Acciones realizadas encaminadas a la conservación 
arquitectónica en los municipios que hacen parte de la 
Ruta Bicentenario 

# ND 4 4 
S. Cultura y 

Turismo 
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Subprograma 

1.2.1.4  Ruta Bicentenaria  

 
Objetivo: Realizar inventarios en los municipios asociados a la Ruta Bicentenaria para generar sentido 
de apropiación cultural del territorio desde el referente histórico-social. 
 
Como complemento a los inventarios y en la perspectiva de articular este proceso con el sector 
turismo, se generarán acciones que permitan el reconocimiento y posicionamiento del potencial de los 
municipios que conforman la Ruta Bicentenaria, para diseñar productos turísticos y recorridos al 
alcance de los viajeros y comunidad local. Las rutas culturales asociadas al Bicentenario de la campaña 
libertadora, se enfocan a la cultura colonial hispana; republicana y Haciendas. 
 
Por ser Boyacá el escenario con mayor presencia de municipios involucrados en la Ruta Bicentenaria, 
se posiciona en el contexto nacional e internacional. Así mismo, la coyuntura del Bicentenario genera 
posibilidades de inversión nacional y extranjera.  

 
Programa  

1.2.2  Sistema departamental de cultura  

“Una estrategia para la cohesión social” 
 
Objetivo: Fortalecer el Sistema de Cultura en los municipios del departamento en todos sus 
componentes. 
 
El fortalecimiento del Sistema Departamental de Cultura, constituye una estrategia fundamental de 
organización del sector, que permite la participación activa de los diferentes actores sociales y es un 
espacio de concertación entre el estado y la sociedad civil. Los Consejos de Cultura, la institucionalidad 
cultural y los procesos de planeación, formación, organización, financiación e información, son 
elementos del Sistema de Cultura que interactúan en los diferentes niveles territoriales nación – 

Indicador  de Producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Declaratorias promovidas # 30 6 36 S. Cultura y Turismo 

Indicador  de producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Promover la creación mediante ordenanza, de la 
ruta del bicentenario  

# 0 1 1 S. Cultura y Turismo 

Municipios con inventario cultural asociado a la 
Ruta Bicentenario 

# ND 20 20 S. Cultura y Turismo 

Murales en los municipios de la Ruta Bicentenaria 
creados 

# 0 20 20 S. Cultura y Turismo 

Rutas Culturales asociadas al Bicentenario # 0 3 3 S. Cultura y Turismo 

mailto:contactenos@asamblea-boyaca.gov.co


ASAMBLEA 

DE BOYACÁ 

 
NIT: 

800054743-8 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS  PÁGINA 535 

PROCESO PRESIDENCIA FECHA 2016 

FORMATO ORDENANZAS 

VERSIÓN 02 

CÓDIGO 
RG-CO-02 

007 

 

 NOMBRE CARGO 
ELABORÓ MARÍA ELIZABETH OTÁLORA  OTÁLORA SECRETARIA EJECUTIVA 

Tunja, Calle 19 Nº 9-35 Primer Piso Edificio Lotería de Boyacá. PBX: 7438648 - 7 439989 Ext 102 
Web: http://asamblea-boyaca.gov.co  E-mail: contactenos@asamblea-boyaca.gov.co 

 

departamento – municipio. Dentro de los procesos del Sistema, respecto a la planeación, se realizarán 
diferentes acciones encaminadas a la formulación de la Política Pública de Cultura. 
 
En el marco de la conmemoración del Bicentenario las Redes de: Bibliotecas Públicas, Medios de 
Comunicación Comunitarios, Instituciones Municipales de Cultura, Museos y Vigías del Patrimonio, 
incluirán acciones pedagógicas y de promoción de dicha conmemoración en articulación con la 
Secretaría de Educación e instituciones educativas de carácter medio y superior.  
 

 
Subprograma 

1.2.2.1  Política pública Cultural y Ajuste a la reglamentación  

“Sueño Concertado y camino trazado” 
 
Objetivo: Formular la Política Pública de Cultura con los diferentes actores sociales del departamento y 
actualizar el marco reglamentario relacionado con el sector cultural.  
 
Los espacios permanentes de discusión y concertación con los actores sociales del ámbito cultural,  
proyectan un camino claro y apropiado hacia el desarrollo integral de las comunidades. En el 
departamento el sector cultural tiene un alto grado de motivación frente a este proceso de 
construcción colectiva, que constituiría la primer Política Pública de Cultura concertada y participativa. 
Así mismo, se plantea la reforma de la estampilla procultura, la convocatoria del CEAB y  Creación de la 

ordenanza para Cinematografía y Medios Audiovisuales para garantizar la justa destinación de recursos en 
el sector cultural. 

Subprograma 
1.2.2.2  Consejos departamentales de cultura:  

 
“Espacios de Diálogo y Participación” 

 

Indicador  de resultado Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Municipios fortalecidos # 123 123 123 S. Cultura y Turismo 

Indicador  de producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Políticas públicas de cultura en el departamento  
formuladas 

# 0 1 1 S. Cultura y Turismo 

Porcentaje de política pública de cultura 
implementada 

% 0 15 15 S. Cultura y Turismo 

Reformas a la Estampilla Procultura realizadas # 4 1 5 S. Cultura y Turismo 

Reforma de actualización a ordenanza del CEAB # 0 1 1 S. Cultura y Turismo 

Creación de la ordenanza para Cinematografía y 
Medios Audiovisuales 

# 0 1 1 S. Cultura y Turismo 
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Objetivo: Fortalecer los Consejos Departamentales de Cultura, Patrimonio, Medios Comunitarios y 
Ciudadanos y Áreas Artísticas (6) y cinematografía.  
 
Este subprograma propende por el correcto funcionamiento de los Consejos Departamentales de 
Cultura como espacios de participación social y articulación institucional, que garantizan el desarrollo 
del Sistema Departamental de Cultura.   
La representatividad de todo el territorio del departamento y de los gremios en los espacios de 
concertación entre el Estado y la sociedad civil,   son un factor determinante  para ejercer las funciones 
de veeduría y asesoría en el formulación y seguimiento de los procesos de planificación. 
 

 
Subprograma 

1.2.2.3  Red departamental de bibliotecas públicas  

“La lectura que somos” 
 

Objetivo: Fortalecer las Bibliotecas Públicas Municipales como espacios para recrear el conocimiento y 
contribuir a la formación integral desde la infancia en el marco de la Red Departamental. 
 
En el marco de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas se crearán nuevos programas para 
fomentar y acercar la lectura a poblaciones con enfoque diferencial, implementando estrategias como 
lectura al aire por radiodifusión, campañas de lectura en sistema braille, en lenguaje de señas, entre 
otros, con especial énfasis en la población rural. 
 
Estas iniciativas son viables por la cobertura de la Red Departamental de Bibliotecas Públicas y la 
articulación con la Red Nacional liderada por el Ministerio de Cultura; así mismo, la alianza con la 
Secretaría de Educación y la Secretaria de Desarrollo Humano permitirá atender a las comunidades 
rurales del departamento. Este subprograma esta articulado con el subprograma No. 7.2.1.2 de la 
Dimensión de Desarrollo Humano y con el subprograma No. 4.2.1.2 y 4.2.4  de la Dimensión de 
Desarrollo Humano. 
 

Indicador  de producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Consejos Departamentales de Cultura fortalecidos # 10 10 10 S. Cultura y Turismo 

Indicador  de producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Municipios con bibliotecas públicas fortalecidas # 123 123 123 S. Cultura y Turismo 

Salas de lectura para primera infancia 
implementadas 

# ND 35 35 S. Cultura y Turismo 

Estrategias para el fomento de la lectura en 
poblaciones con enfoque diferencial implementadas 

# 0 4 4 S. Cultura y Turismo 

Municipios con el programa de Biblioteca Rural 
beneficiadas 

# 0 60 60 S. Cultura y Turismo 
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Subprograma 
1.2.2.4  Redes departamentales de museos y vigías del patrimonio 

òBoyacá, museo al aire libreó 

 
Objetivo: Fortalecer las Redes de Museos y Vigías del Patrimonio, a través de programas que permitan 
a la comunidad apreciar y valorar las expresiones de arte y la diversidad del patrimonio natural y 
cultural.  
 
El Museo se concibe como la asociación de elementos del entorno que involucran el paisaje cultural, 
natural y los espacios de exposición como atributos dinámicos esenciales de expresión, que permiten 
acercar a la comunidad a la apreciación del arte y el patrimonio. Las estrategias a desarrollar integran 
guiones museográficos, recorridos guiados, muestras itinerantes de arte y fotografía nacionales y 
locales en espacio público y salas de exposición, entre otros.  
 
El talento humano formado e interesado en preservar y difundir el patrimonio, asociado a la diversidad 
natural y cultural permite concebir a Boyacá como “Museo Vivo”. Este subprograma esta articulado 
con los subprogramas No. 3.2.2.12, 4.2.2.2 de la Dimensión de Desarrollo Humano y con los 
subprogramas No. 2.2.2.1 No. 2.2.1.3 y programa 2.2.1  de la Dimensión de Desarrollo Tecnologico. 
 

 
Subprograma 

1.2.2.5  Red departamental de medios de comunicación ciudadanos y comunitarios  

 
“200 historias del bicentenario y otros relatos” 

 
Objetivo: Fortalecer la Red Departamental de Medios de Comunicación Ciudadanos y Comunitarios a 
través de estrategias para la producción y difusión de contenidos inéditos creados por la comunidad.  
 
La Red Departamental de Medios de Comunicación Ciudadanos y Comunitarios se concibe como un  
instrumento de cohesión social para la generación y difusión de nuevos contenidos que presenten un 
contexto de la batalla de Boyacá con la reconstrucción narrativa desde las comunidades locales. Los 
medios de comunicación radial tienen una gran aceptación en las comunidades boyacenses, 
especialmente en las rurales; además de la amplia tradición oral para compartir diversos tipos de 
contenidos narrativos.  

      

Indicador  de producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Redes de Museos y Vigías del patrimonio 
fortalecidas 

# 2 2 2 S. Cultura y Turismo 

Recorridos guiados a población infantil para la 
apropiación del patrimonio realizados 

# 0 80 80 S. Cultura y Turismo 

Colecciones de arte itinerando en Boyacá # 8 13 21 S. Cultura y Turismo 
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Los medios de comunicación radial tienen una gran aceptación en las comunidades boyacenses, 
especialmente en las rurales; además de la amplia tradición oral para compartir diversos tipos de 
contenidos narrativos. Este subprograma esta articulado con el subprograma No. 2.2.2.1 de la 
Dimensión de Desarrollo Tecnologico. 

  
Subprograma 

1.2.2.6  Red departamental de instituciones públicas municipales de cultura   

 
“La casa de la cultura, nuestra segunda casa” 

 
Objetivo: Fortalecer la Red Departamental de Instituciones Públicas Municipales de Cultura, de tal 
manera que las acciones desarrolladas por estas instancias se conviertan en espacios propicios para el 
encuentro de las comunidades y sean percibidas como “nuestra segunda casa”. 
 
La Red Departamental de Instituciones Municipales de Cultura está conformada por las instancias 
culturales de los municipios que constituyen un canal de comunicación entre las localidades y el 
departamento. La Red desarrolla propuestas comunes encaminadas a la consolidación de los procesos 
culturales bajo los principios de coordinación y subsidiaridad.  
 
La diversidad cultural de cada municipio y cada rincón de nuestra geografía, hace que la 
institucionalidad cultural tenga un perfil único, pero con criterios de gestión unificados y articulados en 
el contexto departamental. 
 

 
Subprograma 

1.2.2.7  Red departamental de emprendimiento cultural  

“La economía naranja, alternativa de desarrollo cultural para Boyacá” 
 
Objetivo: Fortalecer la Red Departamental de Emprendimiento Cultural a través del apoyo a iniciativas 
privadas que dinamicen el sector.  

Indicador  de producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Redes de Medios de Comunicación 
Ciudadanos y Comunitarios fortalecidas 

# 1 1 1 S. Cultura y Turismo 

Historias y relatos creados # 0 200 200 S. Cultura y Turismo 

Contenidos audiovisuales apoyados # 0 12 12 S. Cultura y Turismo 

Indicador  de Producto Unid 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Redes de Instituciones Municipales de Cultura 
fortalecidas 

# 1 1 1 S. Cultura y Turismo 

Jornadas de gestión cultural realizadas # 4 15 19 S. Cultura y Turismo 

mailto:contactenos@asamblea-boyaca.gov.co


ASAMBLEA 

DE BOYACÁ 

 
NIT: 

800054743-8 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS  PÁGINA 539 

PROCESO PRESIDENCIA FECHA 2016 

FORMATO ORDENANZAS 

VERSIÓN 02 

CÓDIGO 
RG-CO-02 

007 

 

 NOMBRE CARGO 
ELABORÓ MARÍA ELIZABETH OTÁLORA  OTÁLORA SECRETARIA EJECUTIVA 

Tunja, Calle 19 Nº 9-35 Primer Piso Edificio Lotería de Boyacá. PBX: 7438648 - 7 439989 Ext 102 
Web: http://asamblea-boyaca.gov.co  E-mail: contactenos@asamblea-boyaca.gov.co 

 

 
La Red de Emprendimiento Cultural está encaminada a impulsar estrategias de equipamiento de 
oportunidades y de formación, como respuesta a las necesidades detectadas. Para dinamizar esta 
alternativa de desarrollo económico y sociocultural habrá una articulación con la Secretaría de 
Productividad a través de sus estrategias de emprendimiento. La cultura como factor de desarrollo 
sostenible económico es un campo inexplorado y emergente en Boyacá, lo que constituye una apuesta 
novedosa y de gran perspectiva en el departamento. Este subprograma esta articulado con el 
subprograma No. 4.2.2.1 de la Dimensión de Desarrollo Productivo. 
 

Subprograma 
1.2.2.8  Observatorio departamental de cultura  

 
“Ojo a la cultura” 

Objetivo: Crear el Observatorio Departamental de Cultura que permita consolidar y poner al alcance 
de los actores sociales y la Institucionalidad la información relevante e interactiva del quehacer cultural 
en Boyacá.  
 
El sector cultural ha identificado como una debilidad la falta de información sistematizada y puesta de 
forma dinámica e interactiva, de tal manera que con el observatorio departamental de cultura se 
pretende crear una plataforma que constituya una excelente herramienta para el conocimiento amplio 
del sector cultural, actualizado de forma permanente y facilitando el acceso a la información a la 
comunidad en general.  
 
El observatorio cultural se articula con la estrategia de Promotores Regionales liderada por el 
Ministerio de Cultura, la cual permite una cobertura del 100% en los municipios boyacenses en la 
consolidación de su Sistema Municipal de Cultura en cada uno de sus componentes. En este contexto, 
se fortalecen los espacios de participación, institucionalidad y los procesos de gestión, planeación, 
financiación e información cultural. Este subprograma esta articulado con el subprograma No. 2.2.1.3; 
2.2.2.1 de la Dimensión de Desarrollo Tecnologico y con el subprograma No. 4.2.3.3 de la Dimensión de 
Desarrollo Humano. 

Indicador  de producto Unid 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Redes de Emprendimiento Cultural fortalecidas # 1 1 1 S. Cultura y Turismo 

Procesos de formación en emprendimiento cultural 
realizados 

# 1 6 7 S. Cultura y Turismo 

Emprendimientos para la participación en eventos  
apoyados 

# 0 3 3 S. Cultura y Turismo 

      

Indicador  de producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Municipios asesorados # 123 123 123 S. Cultura y Turismo 

Observatorios culturales creados # 0 1 1 S. Cultura y Turismo 
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Programa 

1.2.3  Desarrollo cultural y artístico en Boyacá 

“Cultivando sueños, recreando utopías” 
 
Objetivo: Fortalecer en los municipios del departamento de Boyacá el desarrollo de procesos 
pedagógicos de formación integral, creación e investigación sociocultural y circulación de bienes y 
servicios culturales. 
 
El programa “Cultivando sueños, recreando utopías” lo conforman siete subprogramas, encaminados a 
dinamizar tres componentes fundamentales: La Formación Artística, que se ha identificado en los 
procesos de planeación participativa, como una de las áreas que requieren mayor atención por el bajo 
acceso de la población a este tipo de  programas, a su baja cobertura y oferta limitada. Por otra parte, 
la creación e investigación cultural, se desarrollará a través del fortalecimiento de dos convocatorias: 
Consejo Editorial de Autores Boyacenses CEAB y Apoyo a Microempresas Culturales con una estrategia 
novedosa de integrarlas en una única carpeta de estímulos. 
 
La realización de eventos institucionales como el Festival Internacional de la Cultura, la Agenda Cultural 
y el apoyo a los eventos que se realizan en los municipios hacen parte de la estrategia para lograr una 
mayor circulación de bienes y servicios culturales. 

 
Subprograma 

1.2.3.1  Formación artística y cultural  

“Función vital para la transformación social” 
 
Objetivo: Apoyar los procesos de formación artística y cultural en los municipios del departamento. 
 
Las Escuelas Municipales de Formación Artística y Cultural han sido creadas con el fin de brindar a 
niños y jóvenes un espacio alternativo para su formación integral y el manejo del tiempo libre, a través 
de las artes y las manifestaciones culturales. Los saberes artísticos y culturales emergen desde la 
primera infancia en todo el territorio boyacense. Esta fortaleza se convierte en insumo invaluable para 
la formación que se imparte a través de las Escuelas de Formación Artística como una manera de 
orientar y encauzar talentos. 
 
Es importante fortalecer los procesos de formación a formadores que cualifiquen su labor y brinden un 
abanico mayor de posibilidades, así mismo la profesionalización de los artistas en consideración a que 
existe un gran talento humano que tiene la experiencia y requiere certificar su idoneidad. 
 

Indicador  de resultado Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Municipios fortalecidos # 123 123 123 S. Cultura y Turismo 
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Este subprograma se orientará prioritariamente en instituciones educativas de las comunidades rurales 
del departamento, ubicadas en zonas de conflicto y con altos índices de necesidades básicas 
insatisfechas. De igual manera se tiene como prioridad la creación de procesos de formación cultural 
para adolescentes dentro del Sistema de Responsabilidad Penal. Este subprograma esta articulado con 
el subprograma No. 1.2.5.2 de la Transversalidad de Participación y Democracia y con los 
subprogramas No. 7.2.3.2, 8.2.2.1 de la Dimensión de Desarrollo Humano. 
 

  
Subprograma  

1.2.3.2  Cultura ci udadana y formación de públicos  

“Por una convivencia  basada en el respeto” 
 
Objetivo: Desarrollar estrategias pedagógicas para la cultura ciudadana y formación de públicos 
encaminados a posibilitar una convivencia basada en el respeto, la tolerancia y el reconocimiento del 
“otro”.  
 
El desarrollo cultural se construye a partir de una articulación razonable y razonada entre el 
reconocimiento de los derechos, deberes y responsabilidades sociales bajo principios de respeto, 
libertad y pluralismo. La formación en cultura ciudadana y formación de públicos, tiene como objetivo 
la apropiación amplia y activa de los habitantes del departamento en las prácticas cotidianas y 
creaciones culturales.  
 
Los medios de comunicación al alcance de la comunidad boyacense son un gran aliado para desarrollar 
los contenidos del quehacer cotidiano, asociados a lo que representa para el tejido social el concepto 
de cultura ciudadana, tema transversal con todas las sectoriales. Este subprograma esta articulado con 
el subprograma No. 7.2.1.4 de la Dimensión de Desarrollo Humano. 
 

Indicador  de producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Escuelas de formación apoyadas # 25 15 40 S. Cultura y Turismo 

Procesos de formación cultural para 
adolescentes dentro del Sistema de 
Responsabilidad Penal creados 

# 0 3 3 S. Cultura y Turismo 

Docentes cualificados # 240 104 344 S. Cultura y Turismo 

Contenidos en saberes tradicionales creados # 0 3 3 S. Cultura y Turismo 

Profesionalizaciones  en artes desarrolladas # 1 1 1 S. Cultura y Turismo 

Indicador  de producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Estrategias de apropiación del patrimonio creadas # 0 1 1 S. Cultura y Turismo 

Municipios articulados con estrategias de cultura 
ciudadana y formación de públicos 

# 0 123 123 S. Cultura y Turismo 
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Subprograma 
1.2.3.3  Bachillerato con ®nfasis en m¼sica: òacordes de pazó 

 
Objetivo: Desarrollar el  programa de bachillerato con énfasis en música.  
El departamento de Boyacá tradicionalmente ha apoyado los programas de formación en música, 
considerada como una de las áreas con mayor vocación en nuestras comunidades. De esta manera, 
incentiva el programa de bachillerato con énfasis en música que beneficia a niños y jóvenes entre los 5 
y 17 años y el plan no formal, que también vincula a adultos de Tunja y municipios circunvecinos. Es 
relevante la labor de proyección que se desarrolla a través de la Banda Sinfónica de Vientos, Grupos 
Corales y de Cámara de Bronces, Grupo de Cuerdas Frotadas y, Orquesta de Cuerdas Típicas que 
muestran el resultado de los  procesos pedagógicos. Este subprograma esta articulado con el 
subprograma No. 3.2.2.12 y el programa No. 3.2.3.1 de la Dimensión de Desarrollo Humano. 
 

Subprograma 
1.2.3.4  Boyacá multicultural  

 
“La Otredad como puente de la diversidad” 

 
Objetivo: Sensibilizar a los municipios en el reconocimiento de la diversidad cultural y la 
implementación de procesos de atención a grupos de interés. 
 
Los elementos constitutivos de la diversidad cultural son la base creativa para el fortalecimiento de 
procesos comunitarios basados en la tradición, la identidad, la relación con el territorio y el 
reconocimiento de la otredad como factor determinante de cohesión social, con base en el 
reconocimiento de la diversidad cultural y atención a diversos contextos poblacionales y grupos de 
interés. De esta manera se contribuye a la construcción de paz y reconciliación en el departamento. 
Boyacá cuenta con una amplia riqueza cultural de tradiciones, costumbres, prácticas y saberes que se 
deben manifestar en forma incluyente con los diversos contextos poblacionales. Este subprograma 
esta articulado con los subprogramas No. 11.2.1.1 de la Dimensión de Desarrollo Humano y con el 
subprograma No. 1.2.2.5 de esta Transversalidad. 
 

      

Indicador  de producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Programas de Bachillerato con énfasis en música 
desarrollados 

# 1 1 1 S. Cultura y Turismo 

      

Indicador  de producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Municipios sensibilizados en reconocimiento 
de la diversidad cultural 

# 76 47 123 S. Cultura y Turismo 
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Subprograma 
1.2.3.5  Carpeta de estímulos  

“Boyacá tierra de talentos” 
 
Objetivo: Implementar la carpeta de estímulos encaminada a fortalecer los procesos de desarrollo 
cultural.  
 
La instancia cultural del departamento ha venido desarrollando varias convocatorias enmarcadas en 
los diferentes componentes del sistema de cultura, entre ellas: microempresas culturales, redes de 
servicios culturales y estímulos a artistas boyacenses en música, danza, teatro, literatura (CEAB), artes 
plásticas y visuales, cinematografía y apoyo a los eventos culturales de los municipios. La carpeta de 
estímulos pretende consolidar las diferentes líneas de la creación artística, la investigación y la gestión 
cultural. 

Subprograma 
1.2.3.6  Creación y circulación de contenidos artísticos y manifestaciones culturales  

 
“Boyacá, cree en lo que crea” 

 
Objetivo: Apoyar a los municipios para la creación y circulación de contenidos artísticos y 
manifestaciones culturales del departamento. 
 
Recorrer el paisaje boyacense con la multiplicidad de expresiones artísticas y culturales representa el 
tejido social necesario en tiempos de paz. Las creaciones artísticas se ponen en valor aún más en la 
medida en que se circulen en diversos contextos geográficos. Por esta razón se diseñarán y apoyarán 
estrategias de circulación en todas las áreas artísticas y manifestaciones culturales.  
 

Encuentros de diálogo de saberes creados para 
el reconocimiento de las etnias  boyacenses 

# 0 4 4 S. Cultura y Turismo 

Estrategia orientada a promover la “Cultura 
Viva Comunitaria” 

# 0 1 1 S. Cultura y Turismo 

Estrategias de construcción de paz y 
reconciliación creados 

# 0 1 1 S. Cultura y Turismo 

      

Indicador  de producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Acciones de concertación para la formulación de la 
carpeta de estímulos. 

# 0 2 2 S. Cultura y Turismo 

Carpeta de Estímulos creadas y/o implementadas # 0 2 2 S. Cultura y Turismo 

Convocatorias realizadas asociadas al apoyo del 
sector cultural. 

# 17 6 23 S. Cultura y Turismo 
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Un concepto novedoso a implementar, corresponde a diversas estrategias de voluntariado artístico y 
cultural, entendido como un intercambio voluntario de tiempo y habilidades al servicio de la 
comunidad. Este tipo de prácticas genera beneficios a todas las partes involucradas y promueve la 
interacción intercultural de conocimientos y experiencias. Este subprograma esta articulado con el 
subprograma No. 4.2.2.1 de la Dimensión de Desarrollo Humano, también con el subprograma No. 
1.2.1.1 de la Transversalidad de Participación y Democracia y con el subprograma No. 3.2.4.3 de la 
Dimensión de Desarrollo Productivo. 
 

 
Subprograma 

1.2.3.7  Circulación y eventos 

 
“El buen jolgorio” 

 
Objetivo: Promover y circular las manifestaciones artísticas y culturales de Boyacá,  a través de eventos 
que permitan el intercambio de conocimientos y experiencias con otras culturas del país y del mundo.  
 
Los eventos constituyen una plataforma para el reconocimiento de la creación artística de los cultores 
boyacenses en diversos espacios de circulación a nivel regional, nacional e internacional. Un elemento 
innovador es la estrategia “Cultura al Aire Libre” para desarrollar en los 123 municipios del 
departamento y que involucra muestras artísticas y manifestaciones culturales locales en espacios 
abiertos.  
 
En Boyacá existen varios  eventos culturales posicionados y reconocidos a nivel nacional e 
internacional. Este subprograma esta articulado con el subprograma No. 1.2.3.3 de la Transversalidad 
de Cultura y Bicentenario. 
 

Indicador  de Producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Estrategia cultural para la redefinición del FIC, 
formulada 

# 1 1 1 S. Cultura y Turismo 

Festivales Internacionales de la Cultura realizados # 43 4 47 S. Cultura y Turismo 

Agendas Culturales realizadas # 8 4 12 S. Cultura y Turismo 

Municipios con Programas de “Cultura al Aire # 0 123 123 S. Cultura y Turismo 

Indicador  de Producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Municipios apoyados # 123 123 123 S. Cultura y Turismo 

Acciones de voluntariado realizadas # 0 20 20 S. Cultura y Turismo 

Iniciativas rurales de creación de contenido 
audiovisual fomentadas 

# 0 3 3 S. Cultura y Turismo 

Ediciones de la revista Cultura  publicadas   # 143 3 146 S. Cultura y Turismo 

Academia Boyacense de Historia fortalecida # 1 1 1 S. Cultura y Turismo 
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Indicador  de Producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Libre” apoyados 

      

 
 
Programa  

1.2.4  Espacios para la vida  

 
Objetivo: Fortalecer los espacios e infraestructura cultural del departamento. 
 
El departamento cuenta con una importante infraestructura cultural que debe ser mantenida y 
conservada, como espacios vitales de encuentro y diálogo intercultural. La intervención y el 
aprovechamiento de los espacios públicos es una estrategia para convocar a las comunidades en pro 
de una acción colectiva de beneficio y esparcimiento sociocultural. La estrategia asociada a este 
programa se desarrollara en dos frentes, la intervención física y social de la infraestructura  y el 
aprovechamiento de los espacios públicos como “espacios para la vida”. 
 

 
 

Subprograma 
1.2.4.1  Intervención de infraestructura cultural  

 
Objetivo: Intervenir espacios culturales como puntos de encuentro de las comunidades.  
 
La infraestructura cultural requiere de apoyo para su mantenimiento y dotación de elementos que la 
conviertan en espacios dinámicos para el funcionamiento práctico y responsable del quehacer artístico 
local. 
 
La infraestructura cultural constituye un espacio vital para encuentros que permitan el diálogo 
intercultural. Los bienes patrimoniales existentes en el departamento posibilitan la circulación de las 
expresiones artísticas y manifestaciones culturales. 
 

 

Indicador  de resultado Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Espacios de infraestructura cultural fortalecidos # 5 89 94 S. Cultura y Turismo 

Indicador  de Producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Bienes intervenidos # 5 3 8 S. Cultura y Turismo 

Centros culturales fortalecidos # 0 6 6 S. Cultura y Turismo 
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Subprograma 

1.2.4.2  Intervención y aprove chamiento de espacios públicos 

 
“Espacios para el convite” 

 
Objetivo: Intervenir espacios públicos como mecanismo de acupuntura cultural y re significación de 
sentidos e imaginarios colectivos.  
 
La representación social y simbólica del espacio público como “lugar delimitado y espacio ilimitado”, 
permite a las personas replantearse la relación con sus semejantes y el entorno habitual. Es 
importante fomentar convites de apropiación con estrategias creativas de alto impacto que generen 
nuevos sentidos colectivos en los ámbitos rural y urbano. Las estrategias a privilegiar las integran 
acciones de voluntariado, entre ellos, la intervención con murales, ornato y otras iniciativas de convite 
cultural. El convite en Boyacá es una potencialidad caracterizada por integrar voluntades para lograr un 
fin común. Este subprograma esta articulado con los subprogramas con el subprograma No. 2.2.1.7 de 
la Dimensión de Desarrollo Humano. 
 

 
Programa 

1.2.5  Protección, conservación , salvaguardia  y di fusión  del patrimonio cultural   

 
“Tierra de mantas” 

 
Objetivo: Apoyar la ejecución de proyectos para la protección, conservación, salvaguardia y difusión 
del patrimonio cultural. 
 
El patrimonio cultural del departamento representa el amplio y valioso conjunto de manifestaciones y 
expresiones que la comunidad boyacense ha construido a lo largo de espacios y tiempos como legado 
de su experiencia vital. Estas prácticas y saberes cotidianos contribuyen a enriquecer la diversidad 
cultural y los procesos identitarios inmersos en la memoria colectiva. Es así como Boyacá “Tierra de 
mantas” le apuesta a un enfoque integral de gestión, conservación, protección, difusión y salvaguardia 
del patrimonio cultural material e inmaterial, que fortalezca la apropiación y el diálogo cultural como 
referente histórico para los boyacenses.  
 
En este contexto, la potencialidad de la “Tierra de Mantas” está dada por la amplia riqueza cultural y 
natural en los diversos ámbitos del patrimonio. De igual forma, los Vigías del patrimonio y otras 
organizaciones interesadas en promover el patrimonio en el departamento. 
 

Indicador  de Producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Espacios públicos  intervenidos # 0 80 80 S.  Cultura y Turismo 

mailto:contactenos@asamblea-boyaca.gov.co


ASAMBLEA 

DE BOYACÁ 

 
NIT: 

800054743-8 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS  PÁGINA 547 

PROCESO PRESIDENCIA FECHA 2016 

FORMATO ORDENANZAS 

VERSIÓN 02 

CÓDIGO 
RG-CO-02 

007 

 

 NOMBRE CARGO 
ELABORÓ MARÍA ELIZABETH OTÁLORA  OTÁLORA SECRETARIA EJECUTIVA 

Tunja, Calle 19 Nº 9-35 Primer Piso Edificio Lotería de Boyacá. PBX: 7438648 - 7 439989 Ext 102 
Web: http://asamblea-boyaca.gov.co  E-mail: contactenos@asamblea-boyaca.gov.co 

 

 
Subprograma 

1.2.5.1  Investigación, identificación, divulgación y fortalecimiento del patrimonio cultural  

 
Objetivo: Desarrollar acciones encaminadas a la investigación, identificación, divulgación y 
fortalecimiento del patrimonio cultural del departamento de Boyacá. 
 
Los inventarios y registros del patrimonio cultural representan el elemento principal para reconocer la 
riqueza cultural de una población. Este proceso debe desarrollarse de acuerdo con la metodología 
establecida por el Ministerio de Cultura, elaborados participativamente y divulgados con todas las 
comunidades.  
 
De igual manera una de las estrategias a implementar es el fortalecimiento de los grupos de vigías, 
museos, archivos, bibliotecas municipales y/o centros de memoria a nivel local y el apoyo a proyectos 
encaminados a fortalecer subprogramas 14.2.2.2 de la dimensión de Desarrollo Humano. 
 

 
Subprograma 

1.2.5.2  Conservación, protección  y salvaguardia del patrimonio  cultural  

 
Objetivo: Apoyar a los municipios a la conservación, protección y salvaguardia patrimonio cultural del 
departamento. 

Indicador  de resultado Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Proyectos apoyados con las  Convocatorias para acceder 
a recursos al Impuesto Nacional al Consumo INC 

# 107 57 164 S. Cultura y Turismo 

Convocatorias para acceder a recursos al impuesto 
nacional al consumo INC 

# 5 4 9 S. Cultura y Turismo 

      

Indicador  de Producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Actualización del inventario departamental de 
patrimonio cultural 

% 20% 20% 40% S. Cultura y Turismo 

Inventarios de patrimonio cultural actualizados # 23 25 48 S. Cultura y Turismo 

Proyectos apoyados para la promoción y 
difusión del patrimonio cultura a través de los 
grupos de vigías. 

# 16 4 20 S. Cultura y Turismo 

Proyectos apoyados para fortalecer museos, 
archivos y bibliotecas patrimoniales. 

# 8 4 12 S. Cultura y Turismo 

Proyectos apoyados para fortalecer programas 
culturales dirigidos a población en condición 
de discapacidad y víctimas del conflicto. 

# 11 8 19 S. Cultura y Turismo 
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Este subprograma está enfocado principalmente a: 1. La formulación de los Planes Especiales de 
Manejo y Protección -PEMP- de bienes inmuebles de interés cultural del grupo urbano y de 
monumentos en espacio público, así como de aquellos del grupo arquitectónico y de colecciones de 
bienes muebles de interés cultural; 2. Formulación y puesta en marcha de Planes Especiales de 
Salvaguardia de manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial para ser incluidas en la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial; 3 Desarrollo de actividades relacionadas con la 
conservación, el mantenimiento periódico y la intervención de Bienes de Interés Cultural.  
 

Subprograma 
1.2.5.3  Itinerario cultural del bicentenar io 

 
“Por los caminos reales de Boyacá” 

 
Objetivo: Reconocer los caminos reales de Boyacá asociados a la Ruta Bicentenaria con el desarrollo de 
actividades de re-significación social. 
 
Los caminos reales son la huella dejada por los corazones caminantes de nuestro territorio ante la 
necesidad de intercambios económicos y culturales, sus trazos aún sobreviven y su reconstrucción 
simbólica permitirá seguir redescubriendo la magia de la montaña, los discursos del viento y los cantos 
de la quebrada que inspiraron nuestros sueños de libertad. 
 

“En la Cultura está la única fuente de Esperanza” 
Jesús Martín Barbero 

Indicador  de producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Planes Especiales de Manejo y Protección 
apoyados 

# 4 2 6 S. Cultura y Turismo 

Planes especiales de  Salvaguardia formulados  # 1 2 3 S. Cultura y Turismo 

Proyecto apoyados para la intervención del 
patrimonio cultural. 

# 34 12 46 S. Cultura y Turismo 

Planes Especiales de Salvaguardia en oficios 
artesanales tradicionales y cultura culinaria  
apoyados 

# 1 2 3 S. Cultura y Turismo 

      

Indicador  de producto Unidad 
Línea 
base 

Cantidad 
2016-2019 

Meta                    
2019 

Dependencia 
responsable 

Caminos reales reconocidos # ND 4 4 S. Cultura y Turismo 

Acciones orientadas para la   re 
significación de los caminos reales 

# ND 10 10 S. Cultura y Turismo 
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